
AMAPEC 
AMAPEC PETROLEUM €. ENVIRONMENTAL CORPORATION CÍA. LTDA. 

Quito, 03 de junio de 2016 

Señora ingeniera . 
ODILA ELIZABETH VARGAS DIAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato. comunicarle que la junta general extraordinaria e socios de la 

CORPORATION CÍA. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy resolvió 
reelegirla a usted como GERENTE GEMERAL de la compañía para el periodo 

estatuario de dos años, contado a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, así como los 
demás deberes y atribuciones determinados en la Ley y en el Estatuto Social 
de la compañía, constante en la escritura de constitución otorgada ante el 

Notario 3% dei cantón Quito el 13 de junio de 1.993, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito 12 de julio del mismo año.- 

la representación legal la ejerce el Gerente General, y en ausencia O 
impedimento temporal el Presidente de la compañía asumirá la 
Representación Legal por subrogación. 

4 y 

De, 18 PATRICIO ABAD GUERRA 

Presidente de la Junta 

     
ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AMAPEC 
PETROLEUM £ ENVIRONMENTAL CORPORATION CIA. LTDA. 

Quito, 03 de junio de 2016 

     ODILA ELIZABETÁ VARGAS DÍAZ 
Cédula Ciudadania No. 0902504943
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 25063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2016 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8659 

REGISTRGSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   AMAPEC, AMAZONAS PETROLEUM 8: ENVIRONMENTAL 

CORPORATION CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
        

VARGAS DIAZ ODILA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 0902504943 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM KE DEL 12/07/1995.- MOT.3 DEL 13/06/1995 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

| 
ÁSIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

    
  / 

| | 
CRA. JO RIVA E ¡ÉABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RRMAQ-2015) 

REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EN 

           

      

Le
, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEFL 
Sas A po 
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